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1. Se envía por plataforma a los padres de salas de 3 y de 4 años el protocolo a seguir 
2. Se adjunta ficha de datos.
3. Deberán estar al día con las cuotas vigentes en caso de tener hermanos no deberán tener deudas.
4. Los padres presentan la ficha de datos en administración, recibirán un bono de pago que lo habilita para abonar la primera cuota de la inscripción (agosto)
5. Se debe abonar por la sede en efectivo del 15 al 30 de cada mes.
6. Presentar inmediatamente el comprobante firmado por administración (bono de inscripción).
7. Las cuotas son 4 debiendo abonarse en agosto, septiembre, octubre y noviembre.
8. En octubre se enviará por plataforma los archivos correspondientes para finalizar la inscripción.
9. [bookmark: _Hlk173748491]En el mes de diciembre (del 9 al 13), deberán entregar todos los formularios sin excepción en dirección. Condición sine qua non para finalizar con la inscripción. 
10. En el caso de no abonar mes a mes la inscripción, deberá abonarla en su totalidad en diciembre.
11. La primer cuota del mes de agosto se toma como reserva de inscripción.
12. A partir del 15 de  agosto los progenitores podrán presentar la ficha de datos y abonar la primera cuota.
13. El pago de los servicios digitales no entra en la bonificación de la cuota mensual.
NOTA: No será inscripto aquel alumno que adeude inscripción y documentación.
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